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Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte, sin novedad en su im

portante salud. 

MINISTiRIO DE LA GOBERNACIÓN 0 ) 

(Continuación) 

Conclusiones.—Por todo lo expues

to, el Consejo opina: 1.* Que procedo 
aprobar la providencia del Alcalde, y 
desestimar el recurso de alzada in ter

puesto por varios propietarios de tincas 
en el Ensanche do Madr id .=2 .* Que 
procede declarar nulos los 15G expe

dientes A que se refiere esta consulta, 
por los vicios sustanciales de que ado

l é c e n o s . * Que para fijar la fecha des

de la que, con arreglo al ar t . 4.° de la 
ley citada do 26 de Julio de 1892, tie

nen derecho los propietarios que hayan 
oedido gratui tamente la mitad del te

rreno quo el Ayuntamiento haya ocu

pado para vías públicas al interés de 
un 4 por 100 anual de la cant idad en 
que resulte valorada la otra mitad, so 
enteuderA la del dia en que el Ayunta

miento ocupó materialmente el terreno 
do que se t rate, cuyo hecho so acredita

rá en la forma que se indica en el cuer

po de este d i c t a m e n . = 4 * Que la Comi

sión de Ensanche, al t r a t a r con los pro

pietarios, por medio de avenencia, acer

oa de los precio de la indemnización 
que les coresponda por los terrenos ex

propiados, puede concertarlos l ibre

mente bajo su responsabilidad, pero de

biendo observar cuanto se dispone en 
esta consulta al ocuparse de las faculta

des de la Comisión de Ensanche p a r a 
convenir los precios de las indemniza

clones por avenencia, sin que en nin

gún caso pueda introducir alteración 
en los tasaciones verificadas anterior

mente, cuando éstas hayan sido acep

t
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tadas ó consentidas por los dueños de 
los inmuebles ó sus representantes le

galmente autorizados. = 5 . a Que el Ayun

tamiento de Madrid, en el plazo impro

rrogable que por V. E.so le señale, pre

sente por duplicado A eso Ministerio, 
para la aprobación correspondiente , 
los estudios de alineaciones y rasantes 
para el plano definitivo del Ensanche , 
tomando por base el ante proyecto 
aprobado en 1860 y las modificaciones 
propuestas en 1884, asi como una rela

ción de las calles, pinzas y t rayectos 
parciales del Ensanche exp lanadas ó 
urban izadas .=6 .* No obtanto lo dis

puesto en la conclusión anter ior , tan 
pronto como por V. E. hoya sido apro

bada la relación primera que ordena 
el ar t . 37 del reglamento de 31 de Mayo 
de 1893, y sin esperar & que lo sean el 
plan de estudio y demAs antecedentes 
que han de someterse á la resolución 
de ese Ministerio, se procederá por la 
Comisión de Ensanche A t rami ta r do 
nuevo los expedientes comprendidos en 
la primera relación, ateniéndose rigu

rosamente la Comisión para sus pro

puestas, y el Ayuntamiento para sus 
resoluciones, A la prioridad en la ocu

pación ó en la incoación de los expe

dientes = 7 . * Que íntci in el Ayunta

miento no haya resuelto definitivamen

te todos los expedientes comprendidos 
en la relación primera, no podrA ocu

parse de los incluidos en la segunda 
relación, ni en ningún caso ejecutar 
obras de nueva explanación ó urbani

zación de calles, plazas ó t rayectos par

ciales de vias, sin que h a y a quedado 
expedi ta la ocupación de los terrenos 
necesarios, ni dictarse acuerdo con refe

rencia A calles del segundo grupo de la 
relación segunda, ó sean las clasifica

das como secundarias , mientras no se 
hubiese resuelto y ult imado respecto 
de todas las preferentes de la respecti

va zona, A no ser que so haya dado 
cumplimiento A lo prevenido en el art i 

culo 6.° de la ley y 24 del reglamen

t ó o s . * Que la Comisión de Ensanche 
para sus propuestas, y el Ayuntamien

to para sus resoluciones, tendrAn que 
atenerse, en debida observancia y cum

plimiento de la ley, A cuanto el Conse

jo expone en el cuerpo de esto dicta

men, y muy part icularmente al t ra ta r 
de la tramitación que ha de darse A los 
expedientes = 9 . * Que se exija A los 
Concejales que aprobaron los acuerdos 
suspendidos por el Alcalde, recaídos 
en los ciento cincuenta y seis expedien

tes cuya anulación se propone en la 
conclusión segunda , la responsabil idad 
en que puedan haber incurr ido, con 
arreglo A l o q u e disponen los artículos 
180 y 181 de la ley Municipal v i g e n t e . = 
10. Que la responsablidad personal A 
que se refiere el ar t . 178 do la ley Mu

dicipa! es extensiva A todos los Con

cejales que con su voto hayan adopta

do acuerdos en los que se irroguen da

flos ó perjuicios indebidos A los intere

ses del Ensanche que por la ley les es

tan encomendados, cuya responsabili

dad serA declarada por la Administra

ción, y hecha efectiva por los Tribuna

les ordinarios en la forma que las leyes 
d e t e r m i n a n . = 1 1 . Que se abra una in

formación para aver iguar las alteracio

nes introducidas por el Ayuntamiento 
en el plano general del Ensanche de 
Madrid, después de la publicación de 
la ley de 2G de Julio do 1892, sin haber 
cumplido con los requisitos que ésta 
prescribe; calles que se hayan abierto 
sin las formalidades establecidas, y ex

planaciones y obras de urbanización 
ejecutadas, en las que se hubiesen in

vertido indebidamente fondos del En

sanche , A fin de depurar y exigir A quie

nes corresponda las responsabil idades 
en que hubiesen i ncur r ido .= l2 . Que los 
Vocales do la clase de propietarios que 
forman par te de la Comisión|dc Ensan

che A que se refiere el ar t . 7.° de la ley 
de 26 de Julio do 1892 asist irán con 
voz, pero sin voto, A las sesiones que 
celebren los Ayuntamientos cuando ha

y a de t ra tarse de asuntos referentes A 
los ensanches respectivos, para el solo 
efecto de defender y mantener los dic

tAmenes que presentasen A la delibera

ción y resolución de la Corporación mu

nicipal*, debiendo considerarse adicio

nado en esto sentido el reglamento de 
31 de Mayo de 1893. 

El Consejero Sr. Marqués de Perijáa 
t iene el sentimiento de no hallarse con

forme con la opinión de la mayoría de 
sus compañeros, y formula el siguiente 

voto part icular , al cual se han adherido 
los Brea, Conde de Vilana, Conde de la 
Romera, Nido y Scgalerva y Sr. Presi

dente . 
Voto particular.—Aunque aceptan

do el que suscribe la anterior consulta 
en todos sus extremos, disiente, sin em

bargo, do la opinión do la mayor ía del 
Consejo, por considerarla deficiente, de

bido A que , por consecuencia de la su

presión acordada por este alto Cuerpo, 
de las dos conclusiones del dictamen do 
la Sección ponente de Gobernación y 
Fomento, en las que t ra taba de los ex 

pedientes relativos A la prolongación do 
la calle de Ayala desde la de Serrano 
al paseo de la fuente Castellana, de las 
de Don Diego do León y General O r a n ' 
y de varias enclavadas en terrenos de la 
propiedad de los Sres . ü Faustino y 
D. Joaquín Nafría, quedan sin resolver 
cuestiones importantísimas que afectan 
exclusivamente A estos expedientes, los 
que, por otra par te , no cabe t rami tar 
con arreglo A las instrucciones que para 
los demAa se consignan en la conclu

sión 8.*, y cuya gravedad , que se indi

ca en el cuerpo de la anterior consulta, 
y que se demostrarA cumpl idamente 
mAs a d e l a n t e , hace indispensable, A 
juicio del que tiene el honor de dirigirse 
A V . E. , se adopte una resolución, quo 
no solamente imposibilite que estos ex

pedientes vuelvan A t ramitarse nueva

mente, con evidente infracción do la ley 
de 26 de Jul io de 1892, sino que se lo 
i rroguen al Tesoro municipal del En

sanche los consiguientes perjuicios por 
los cuantiosas cant idades indebidamen

te satisfechas por obras de explanación 
y urbanización i legalmente ejecutadas; 
exigiendo A los Concejales que las acor

daron las responsabilidades en que en 
todo caso hayan Incurrido, de confor

midad con lo propuesto en las conclu

siones 9 . a y I0 . m del preinserto informe. 

El quo suscribe, para mayor clari

dad , tratarA separadamente cada una 
de las cuestiones A que se refieren los 
expedientes antes indicados, ocnpAndo

se en primer término, del relativo al do 
la prolongación de la calle de Ayala , 
en el trozo comprendido entre la de Se

r rano y el paseo de la Fuente Castella

na . = A p a r e c e del examen de esto expe
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4 icn t e qne Doña Lorenza Polo, daefia 
en aquella época de los terrenos, pre-
•entó ni Ayuntamiento en 28 de Abril 
de 1895 instancia solicitando licencia 
p a r a construir una casa en la calle de 
Serrano, señalada con el n ú m . 23, con 
vuel ta A la de Ayala; y verificada la 
t i ra de cuerdas , resultó una superficie 
expropiable de 500 metros cuadrados 
con 45 decímetros, que al precio de 156 
pesetas por cada metro, que fué el asig 
nado por la J u n t a Consultivas munici
pal en 23 de Mayo de dicho año, impor
t an 92.110'20 pesetas, que es la canti
dad que le correspondía percibir como 
indemnización por el terreno que se le 
e x p r o p i a b a . = E I Ayuntamiento, en sc-
«ión de If» de Julio de 1885, acordó «la 
eoncesión de la licencia en la forma 
propuesta por el Arquitecto, dejando en 
suspenso el abono do la expropiación 
que resulta, previa conformidad del in
teresado con la medición y valoración 
p a r a cuando se acuerde por el Excelen
tísimo Ayuntamiento la manera do ad
quir i r las vias públicas del Ensanche», 
apareciendo \ continuación que , con 
fecha G de Agosto siguiente, D. Santia
go Castellanos, por orden de la intere 
gada, recogió la licencia, firmando el 
recibí . Resulta, por consiguiente, que 
Doña Lorenza Polo, tanto por haber 
consentido el acuerdo municipal sin 
protesta ni reclamación n inguna, cuan
to por haber aceptado Ucencia para edi
ficar con las condiciones que quedan 
expresadas , se conformó con la medi
ción y valoración dada A su terreno y 
con no cobrar su importe hasta la época 
en que por el Ayuntamiento se hubiera 
resuelto la forma en que habían de pa 
garse las expropiaciones en el Ensan
c h e . = Q u e d ó , por lo tanto, definitiva
mente resuelto y ultimado el expediento 
que se refiere A la expropiación de te
r renos en la prolongación de la calle de 
Ayala , para la edilicación de la casa de 
la calle de Serrano, núm. 23, con vuelta 
i la vía antes indicada, siendo firme y 
ejecutorio ol acuerdo municipal de 16 
de Julio de 1885, contra el que no cabe 
entablar recurso ninguno, por haber 
t ranscurr ido con mucho exceso los pla
zos dentro de los cuales podían haberse 
in te rpues to .= Ultimado este expediente 
en l«S5, sin que por nadie se hiciera 
reclamación de n inguna clase; edificada 
la casa, no habiendo ocupado ni tomado 
posesión el Ayuntamiento de los terre
nos correspondientes A la prolongación 
de la referida calle de Ayala , por con
siderarlos todavía de la pertenencia de 
Doña Lorenza Polo, por lo que se la 
dispensó del pago de los derechos por 
el impuesto do valla durante la cons
trucción del inmueble, como se acredi 
ta en el expediente , y cer rado con ta
b las el acceso a estos terrenos, como 
aun en el día continúan; falleció la an
tedicha señora, y sus herederos solici
taron del Ayuntamiento en 19 de Abril 
de 1891 la t ira de cuerdas pa ra la pro
longación de la calle de Ayala , afir
mando en su escrito, con evidente in
exac t i tud , estaba ya abierta esta v í a . = 
Prac t i cada la tira de cuerdas , el Arqui
tecto municipal del Ensanche, en 31 de 
Agosto siguiente, manifiesta que para 
pode r fijar la cant idad de terreno ex
prop iab le , necesita conocer el que re
sul tó por consecuencia de la edificación 
de la casa construida en la calle do Se

rrano, núm. 23, por lo que precisaba se 
uniese dicho expedicnse al actual pa ra 
relacionarlos; y una vez que esto tuvo 
efecto, informó en 15 de Enero do 1895 
que la superficie expropiable desde la 
medianer ía de la roí'erida casa hasta el 
paseo de la Fuente Castellana alcanza A 
1.571 metros cuadrados con 75 decíme
tros, que al precio de las 156 pesetas 
aplicado para la anterior expropiación 
en esta misma calle, importan 245.193 
pesetas, habiéndose limitado el Arqui
tecto, como era na tu ra l , A medir y valo
r a r la par te de vía que habr ía de ex
propiarse para la aper tura de la calle, 
prescindiendo de la que y a estaba an
ter iormente expropiada , y cuyo expe
diente se había traído tan solo como an
tecedente necesa r io .=El Negociado del 
Ensanche informa en 21 de Junio de 
dicho año que por los terrenos corres
pondientes A la expropiación verificada 4 

en 1885 procede pagar las 92.110*20 pe
setas que en aquella fecha se convino, 
y que la superficie de 1.571 metros cua 
drados con 75 decímetros que hay quo 
expropiar por consecuencia del nuevo 
expediente , debe pagarse al mismo pre
cio do las 156 pesetas anteriormente re
conocidas, lo que suma 245.139 pesetas, 
haciendo un total pa ra toda la oallc do 
337.363*20 pesetas. = La Comisión do 
Ensanche, en sesión de 22 de Jun io de 
1895, aceptando como fundamental la 
razón expues ta por el representante de 
los propietarios do la finca de que no 
podía aceptar ol precio de 156 pesetas 
en que el Arquitecto municipal había 
valorado el metro cuadrado de terreno 
expropiable, por t ra tarse de una vía 
que cruza y divide un ja rd ín en el que 
existen frondosos árboles, por lo que 
solicitaba so aumentaso el valor del 
metro A 300 pesetas, acordó, de confor
midad con los propietarios, asignar al 
metro cuadrado, por la razón quo queda 
consignada, el precio de 260 pesetas, 
reconociendo el derecho de los intere
ses de 4 por 100 desde la fecha do la 
ocupación hasta la del pago de la mi
tad de la cantidad en que resulta valo
rado el terreno, por haber cedido los 
dueños del inmueble '.a otra mitad en 
beneficio del pueblo de Madrid. No se 
consignó en esta sesión la época desde 
que el expropiado tenia derecho al per
cibo de los referidos intereses, apare
ciendo después fijada ésta en 1880, sin 
determinar datos y antecedentes de 
uinguna clase, en una relación en la 
que se hallan comprendidas todas las 
demAs liquidaciones, y sin teuer en 
cuenta que, A pesar de suponerse por 
la Comisión que el Ayuntamiento tiene 
ocupados estos terrenos hace diez y seis 
años, los dueños de los mismos no han 
estado ni un solo dia desposeídos de 
ellos ul privados de su disfrute .= Por 
este tan ex t raño cuanto ilegal acuerdo, 
resulta que el preeio de 156 pesetas fi
jado en 1885 A cada metro de terreno 
expropiado en la ealle de Ayala , se ele
va A 416 pesetas por metro, lo que haco 
que las 92.110*20 pesetas reconocidas 
por dicha indemnización asciendan A 
245.627*20, que si bien quedar ían redu
cidas A 122 813'60 pesetas por el des 
prendimiento de los propietarios de los 
terrenos de ceder gra tui tamente al 
Ayuntamiento la mitad de los necesa
rios para la vía en cuestión, aun dar ía 
por resultado un aumento de importan

cia sobre ol precio convenido anterior
mente en el caso, completamente inad 
misiblc pa ra el que suscribe, de que se 
aprobara esta nueva valoración, au
mento que irá siendo mayor con el t rans
curso del tiempo, por ascender los inte
reses de cada año A 3.070*34 pesetas. = 
L a mayor ía del Consejo, en su consulta 
al t ra tar de los expedientes en que exis
ten valoraciones convenidas anteriori 
mente, dice: cEn cuanto A los expedien
tes en que resulte que en las liquidacio
nes pract icadas existen valoraciones 
convenidas con I03 interesados en fecha 
anterior A ia ley do Jul io do 1892, y 
aprobadas por el Ayuntamiento, la Co
misión habrA de a tenerse forzosamente 
A ellas, sin consentir alteración ningu
na, por ser firmes y estar consentidas 
por arabas partes , no procediendo en 
estos casos abono alguno de intereses»; 
añadiendo al d ic tar las reglas que so 
han de observar para la tramitación de 
los expedientes: cSi los terrenos se hu
biesen valorado con anter ior idad, con 
aprobación por par te del Ayuntamien
to, y aceptado el justiprecio por el pro
pietario ó su representante en forma le
gal , no podrA volverse sobre dicha ta
sación, A la que el dueño tendrA que 
sujetarse: A consecuencia de lo cual , en 
la conclusión 8 . a , propone que la Comi
sión de Ensanche para sus protestas , y 
el Ayuntamiento para sus resoluciones, 
tendrán que atenerse, en debida obser
vancia y cumplimiento de la ley, cuan
do se t rate de casos análogos al presen
te, A lo que más ar r iba queda literal
mente cop iado .=Pero si estas conside
raciones no fueran suficientes para de
mostrar la improcedencia del acuerdo 
recaído, bastar ía pa ra justificar la im
posibilidad de su cumplimiento el texto 
del ar t . 4.® de la ley especial de 26 de 
Julio de 1892. Determina dicha exposi
ción que «se cousiderau legalmeute 
abiertas las calles en cuya explanación 
ó urbauizacióu se hayan invertido, has
ta la fecha de la presente ley, fondos 
del presupuesto especial do! Eusauehe, 
y que para resolver las cuestiones so
bre indemnizaciones de inmuebles que 
antes de ahora (la fecha de la ley) hu
biesen sido ocupados con los requisitos 
legales para dichas callea, se intentarA 
la avenencia con los propietarios», Re-
sulta, por lo tanto, que para que la ex
propiación de un terreno pueda conside
rarse comprendida en esto articulo so 
requiere: pr imero, que en la calle de 
que se trate se hayan invertido fondos 
del presupuesto especial del Ensanche 
en sobrasdeexplanación ó urbanización 
ejecutadas antes de la fecha en quo se 
promulgó la ley; y segundo, que los te
rrenos se hubiesen ocupado por el Ayun
tamiento sin cumplir los requisitos le
gales , y estando demostrado que en el 
expediente de expropiación del año 
1895 los terrenos fueron expropiados 
cumpl ienlo los preceptos do la ley de 
1«*76, quo era la que entonces regia pa
ra el Ensanche de Madrid; que , A pesar 
do ser firme el acuerdo municipal , el 
Ayuntamiento no sólo uo ha ocupado 
dichos terrenos, sino que ni aun siquie
ra ha tomado la posesióu de ellos, y que 
en la referiila vía no se ha invertido 
cantidad ninguna de los fondos muni
cipales, no puede en modo alguno tra
mitarse este expedienta con arreglo A 
la ley de Ensanche de Madrid y Barce

lona, como lo han verificado la Confi. 
sión y el Ayuntamiento, con evidente 
infracción de aquella , y dcsconociniien. 
to ó menosprecio do todas las disposi. 
ciones legales que r igen en la niate. 
r ía = L o mismo ocurre con lo que res. 
pecto A la aper tura del resto do la v{ a 

solicitada por los dueños de la finca en 
su instancia de 19 de Abril de I894. 
pues t ratándose do una calle secunda, 
r ía que la corresponde estar incluida 
en la segunda relación de ¡as que deter
mina el ar t . 37 del reglamento para la 
ejecución do la ley del 92, no puede 
procederse por ningún concepto A sn 
aper tura , sino cediendo el dueño de los 
terrenos gra tu i tamente todos los que 
fueran necesario ocupar para dicha vía, 
y que, según dictamen del Arquitecto 
municipal, compense el valor de los ce» 
didos el importe de los servicios muñí, 
cipales que sea necesario establecer. 

(Se continuará) 

Delegación: J Hacienda 
de la p r o v i n c i a de jVLadrid 

La Inspección general de Hacienda 
en 13 del actual , comunicó A la Delega» 
ción do mi cargo, lo que sigue. 

cEl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
me comunica con esta focha, la Real or< 
den siguiente: 

Vista la consulta formulada por la 
Inspección general de la Hacienda pú
blica para determinar la interpretación 
y el alcance de lo que preceptúa el ar
tículo 43 del Reglamento de la Inspco-
ción ó Investigación de 4 de Octubre 
de 1895: 

Resultando que la ley del Timbre 
del Estado reserva la investigación de 
las infracciones que de sus preceptos 
se cometan A la Compañía Arrendata
ria de Tabacos mientras dure el con
cierto celebrado con dicha Compañía, en 
vir tud de la ley de Presupuestos de 
1892-93 y renovado posteriormente: 

Resultando que el a r t . 77 del Regla* 
mentó dictado con fecha 20 de Septiem
bre último para la ejecución de dicha 
Ley, dispono quo los expsdientes sobre-
defraudación del impuesto y renta del 
Timbro se trausmitarAn con arreglo A lo 
que determina el Reglamento de 4 de 
Octubre de 1*95, antes citado: 

Resultando que el ar t . 61 del regla
mento provisional aprobado por Real 
decreto de 20 de Septiembre próximo 
pasado, para la ejecución del convenio 
sobre renovación del contrato de I» 
Compañía Arrendatar ia de Tabacos 
para el transporto, custodia, venta é in
vestigación del T imbre del Estado, dis
pone que las funciones do Secretario de 
lo J u n t a adminis t ra t iva creada por el 
artícelo 60 para resolver los expedien
tes de defraudación del T imbre , serán 
desempeñados por un Oficial de Admi
nistración: 

Considerando quo la citada legisla' 
ción se ajusta A los preceptos estableci
dos en el Reglamento de 4 do Octubre 
de 1895 para la preparación, curso y 
resolución de los expedientes sobre de
fraudación de las contribuciones, ren
tas y Derechos del Estado, separándo
se del mismo en cuanto se relaciona 
con el empleado que debe ejercer la* 
funciones de Secretario de Admini** 
tracióu: 
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Considerando que esa modificación 
de los preceptos del Reglamento de 4 
de Octubre de 1895 ha obedecido sin 
dada a lguna , á la necesidad demostra
da por la experiencia de aliviar del pe
lado trabajo que tiene encomendado á 
]a investigación técnica y administra
tiva y á la consideración de que los In 
restigadores de ITacienda no tienen un 
interés directo en la rápida tramitación 
y fallo de los expedientes sobre faltas ó 
infracciones de la ley del Timbre del Es
tado, ni el conocimiento tan exacto y 
eompleto de todas las fases del expe
diente, como aquellos instruidos por 
•u propia iniciativa: 

Y considerando que las mismas ra
sónos tenidas en cuenta para encomen
dar á un empleado de la Administración 
de l lac icnda lasfunciones de Secretario 
de la J u n t a , l lamada a resolver los ex

pedientes sobre defraudación del Tim
bre , son aplicables A todos aquellos ca
los en que la investigación de una con
tribución ó una renta del Estado se ha-
l'.e encomendado A una entidad subro
gada en los derechos do la Hacienda, 
y A los en que el expediente de defrau
dación se haya instruido por dicha on-
tidad ó por funcionarios dependientes 
directos de la Hacienda en épocas ante
riores A la promulgación del Reglamen
to de 4 de Octubre de 1805; S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por V. S. se ha servido dispo
ner que en lo sucesivo so entienda in 
terpretado el a r t . 43 del reglamento de 
la Inspección é Investigación de la Ha 
oienda pública de 4 de Octubre de 1895, 
en el sentido de que ac tuara como Se 
cretario de la J u n t a administrat iva un 
Investigador, s iempre que se t rate de 
dar cuenta «A la misma de expedientes 
incoados desde el 4 de Octubre de 1895, 
instruidos por la Investigación técnica 
y adminis t ra t iva ,ó en los que hayan in
tervenido comprobando hechos denun
ciados ó cumpliendo órdenes de sus su
periores, y en todos los demás casos, 
desempeñar A las funciones de Secreta
rio de la J u n t a administrat iva, el fun
cionario designado por reglamentos es
peciales, ó un empleado de la Adminis
tración de Hacienda que nombre el De
legado respectivo. De Real orden lo di
go A V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Madrid 24 de Noviembre de 189G.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fc i -
nAndez y González. 

drA lugar en el local de esta Agencia, 
calle del Mesón de Paredes , núm. 13, pi
so segundo derecha, el día 7 de Diciem
bre próximo, A la diez de la m a ñ a n a , 
admitiéndose posturas que cubran los 
dos tercios de la tasación, y advir t ién
dose que para tomar par te en la subas
ta habrA de depositarse previamente en 
la mesa de la Agencia el 10 por 100 de 
la tasación. Los efectos embargados so 
hallan depositados en la Ronda del Con
de Duque, núm. 9, piso segundo iz
quierda . 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 25 de Noviembre de 1896.= 
Ignacio del Castillo. 

dir igir sus solicitudes debidamente jus
tificadas al Sr. Alcalde-Presidente d o 
este Ayuntamiento, por término de 
treinta días, A contar desdo la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pues transcurridos que 
sean se proccderA A su nombramiento 
del que reúne mejores condiciones. 

Cobeña 20 de Noviembre de 1896.= 
El Alcalde, Tomas do la Vega. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de ]tfad?id 

D. Ignacio del Castillo, Agento eje* 
cutivo por débitos A la Hacienda de la 
•egunda zona de esta capital . 

Hago saber que por providencia fe
cha de ayer , dictada por mí en el expe
diente de apremio que instruyo contra 
D. José Sánchez Rodríguez, por débito 
de la contribución industrial de todo 
el año económico de 1894 A 95, y pri
mero y segundo trimestre de 1895 A 96, 
ha sido decretada la venta en pública 
•ubasta de varios bienes muebles em
bargados al mismo, tasados en la canti
dad de 352 pesetas, y cuyo remate ten-

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Cédulas personales 
El Arrendatar io del impuesto en la 

provincia comunica A esta Administra
ción haber nombrado A D. Santos Pas
cual para que dis t r ibuya y acoja las 
hojas declaratorias del padrón especial 
de cédulas personales del actual ejerci
cio, correspondiente al pueblo de Valle 
cas , y para la cobranza del impuesto de 
la misma localidad. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento general . 

Madrid 25 de Noviembre de 1898.= 
El Administrador de Hacienda, C. To-
rrijos. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

Secretaria.— Negociado del Ensanche 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el a r t . 4.° de la Real ordeu de 15 do 
Euero de 1879, quedaexpues to al públi
co: duran te ocho dias, A contar de la fe
cha del presente anuncio en el Negó 
ciado de Ensanche de esta Secretar ia , 
el proyecto de presupuesto extraordi
nario del Ensanche para el actual ejer
cicio económico, aprobado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento en 6 de Octu
bre último y sancionado por la J u n t a 
municipal en 10 del corriente con la 
supresión del concepto a r t . 2.°. 

Madrid 23 de Noviembre do 1896.= 
El Secretario general , Francisco Ruano. 

Cobeña 
Por dimisión del que la desempeña

ba A causa de enfermedad de BU esposa 
se halla vacante la plaza de Médico ci 
rujauode esta villa, dotada con el haber 
anual de 990 pesetas cobradas de los 
fondos del municipio por trimestres ven 
cidos, por la asistencia A unas 12 fami
lias que figuran en la Beneficencia, y 
1.010 pesetas que cobrarA del vecinda 
rio por meses también vencidos, y bajo 
un repar to que le entrcgarA el Ayunta
miento. 

El pueblo es sano y abundante en 
buenas aguas , dista 27 kilómetros de 
Madrid, con car re te ra directa , y 15 ki 
lómetros también A la cabeza del partí 
do que es AlcalA de Henares , tiene bue
nas vías de comunicación, pues pa ra 
Madrid tiene dos coches diarios & cua
tro kilómetros do esta población. 

Los aspirantes A dicha plaza podrán 

Providencias judiciales 

Audiencias territoriales 
MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2 .*= 
En la causa procedente del J u z g a d o 
instructor del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, seguida A Ramón FcrnAndcz 
Pérez, y otro por coaciones y en la que 
es par te el Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida sección 2 . a , auto con fecha 
de hoy, señalando el día 21 do Diciem
bre próximo, y hora de la una en pun
to de su tarde, para dar comienzo A las 
sesiones del Juicio oral , mandado se ci
te A los testigos Esteban Montalvo Mar
tínez y Emeterio Díaz García, cuyos 
domicilios se ignoran, como lo verifico 
por medio de la presente, A fin de que 
comparezca ante la expresada sala, si-
t:i en el piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, Salesas, en el indicado d ía y hora, 
haciéndolo saber al propio t iempo, la 
obligación que tiene de concurrir A es
te pr imer llamamiento, bajo la multa 
de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1896.= 
El Oficial de sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 
MADRID 

D.Jesús TArrega y Anglada, Coman
dante de Infantería, Juez instructor de 
causas del pr imer Cuerpo de Ejército y 
del expediente instruido con arreglo al 
a r t . 707 del Código de justicia Militar 
al pr imer Teniente de la Escala de re 
serva de Infanter ía D. Manuel Rodri 
guez BocalAn. 

Hago saber que debiendo notificar 
al expresado Oficial la resolución recaí
d a en el referido expediente ó IgnorAn-
dosc su domicilio pues solo se sabe que 
procedente da Cuba desembarcó en San
tander , el 14 de Septiembre últ imo, vi
niendo A fijar su residencia A esta Cor
te , se le cita por medio del presente pa
ra que en el término de veinte dias , con
tados desdo la publicación de este edic
to, so persone en este Juzgado , 6ito en 
la calle de San Dámaso, número 1, en
tresuelo izquierda en día hAbil de diez, A 
doce la m a ñ a n a , con el fin de evacua r l a 
mencionada dil igencia. 

Madrid 23 de Noviembre de 1896.= 
Jesús TArrega. 

D. Severino Cajidc y Blanco, Co
mandan te de Infantería, J u e z instructor 
permanente del pr imer Cuerpo de Ejér
cito. 

En vi r tud del presente se cita, lla
ma y emplaza A boña J e n a r a Pefiuelas 
y Fornesa , hermana del Excmo. Señor 
D. Pedro Peñuelas y Fornesa, Subins
pector Médico de segunda del Cuerpo 

de Sanidad Militar, fallecido en la Ha
bana , para quo dentro del término de 
quince días , Acontar desde la publica
ción de este edicto en la Gaceta de Ma
drid, y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de la Encarnación, 
número 10, entresuelo derecha, para 
pres tar declaración en exhorto proce
dente del distrito militar de la Isla de 
Caba. 

Dado en Madrid A 23 de Noviembre 
de 1896.=3ever ino Cajido. 

Juzgados de primera instancia 
HOSPICIO 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio y mi Escriba
nía, penden autos ejecutivos A instan
cia d* D Pedro Ramos Cruz contra Don 
Gabriel Nolla Salvado, sobre pago do 
pesetas, en cuyos autos por providen
cia de 16 del actual , so ha mandado re
queri r al deudor , para que dentro de 
8 c i s dias, presente en Escribanía los tí
tulos de propiedad de las fincas, que 
hipotecadas en la escri tura que sirve 
de base A dichos autos, le fueron em
bargados en ellos; bajo apercibimiento 
de ser suplidos A su costa, é ignorAndo-
se el domicilio del Sr. Nolla Salvado, 
le hago el requerimiento acordado por 
medio de la presente . 

Madrid 24 de Noviembre de 1896.= 
José María de Antonio. 76 

HOSPITAL 

En vir tud de providencia del señor 
J u e z de primera instancia del distrito 
del Hospital de cstaCortc , dictada aye r 
en el incidente en ejecución de senten
cia seguido por D. Francisco Oliva y 
J iménez, sobre que se le dec la ra ra po. 
bre en sentido legal para litigar, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
una 15 ava par te y 722.223 milésimas 
de otra ava par te , al mismo señor, per
tenecientes en una casa hotel enclava
do en una t ierra l lamada Calzada do 
VicAlvaro, sita en término de VicAlva-
ro y linda al Norte con el camino del 
mismo pueblo; al Este con terrenos de 
los herederos de D. Francisco Atincros 
y al Sur y Oeste con t ierras de la Pe
ninsular , cuyas participaciones de fin
cas han sido tasadas pericialmente en 
la cant idad de 4.711 pesetas y 10 cén
timos. 

El remate secelebrarAdoblo y simul-
tAneamente en este Juzgado y en el de 
AlealA de Henares , el día 31 de Diciem
bre próximo, A las dos do la ta rde , pre
viniéndose que noseadmitirAn posturas 
que no cubran las dos terceras par tes 
de la tasación; que para tomar par te 
en la subasta habrAn de consignar los 
licitadores en la mesa del J u z g a d o una 
cant idad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo de dicha tasación, sin cuyo 
requisito no serAn admitidos; que tos 
títulos de propiedad podrAn examinar 
los los que lo deseen en la Escr ibanía 
del infrascripto debiendo conformarse 
con ellos y sin que tengan derecho A 
exigi r ningunos otros, y que la3 postu
ras podrán hacerse A calidad de ceder 
A un tercero. 

Madrid 20 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . ° = R . Va ldés .=E l actuar io , Li
cenciado Pedro Martínez Grande . 
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INCLUSA 
D. Luis Rodríguez do Llera , Juez 

do instrucción del distri to de la Inclu
í a de esta Corto. 

Por la presente requisitoria so cita 
llama y emplaza á Jul io Botija Morate, 
natural de Quintanar de la Orden, pro-
Tincia de Toledo, de veinte anos do 
edad , soltero, del comercio, cuyas de
más c i rcunstancias y paradero se igno
ran áftn do que en el término do diez 
días , á contar desdo la inserción do es
ta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resu l tan 
en el sumario que instruyo contra el 
mismo por dallos ocasionados en la9 
•asas números 16 y l í ^ d e la calle de 
Jesús y María; bajo apercibimiento quo 
do no vcrillcarlo sera declarado rebel
de y le pa ra ra el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas Autoridades tanto civiles como 
militares procedan á la busca y presen
tación del mencionado Julio Botija Mo
ra te . 

Dada en Madrid A 21 de Noviembre 
de 1806.=Lnis Rodríguez de L l e r a = 
El Escr ibano, Vicente Moreno. 

GETAFE 
En vir tud de providencia dictada en 

este día por el Sr. Juez de instrucción 
del part ido, se cita á Francisco Lucas 
Clemente, g u a r d a agujas que ha sido 
en la Estación de Ciempozuelos, y cuyo 
domicilio ó paradero actual so ignora, 
para que el día 7 de Diciembre próxi
mo, á las doce y media de l a t a rde , com
parezca ante la Sección segunda de la 
Audiencia provincial de Madrid, A de-
olarar como testigo en el acto del juicio 
oral de la causa contra Jac in to Gonzá
lez y González por danos; previniéndo
le tiene la obligación de concurr i r á 
este primer l lamamiento bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Y para que sea publicada en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia expido 
la presente que firmo en Getafe á 19 de 
Noviembre de 1896.=El Escribano, 
l íaximiauo Díaz. 

TUDELA 

D. Martín Peril lán Marcos, Juez de 
instrucción de la ciudad de Tudola y 
su part ido. 

En virtud del presente que se expi
de en méritos de causa que se instruye 
sobre uso de nombre indebido, se cita 
y llama á un sujeto desconocido quo en 
el día 27 de Julio último estuvo hospe 
dado en el Hotel Albeniz, de esta ciu
dad, cuyas circunstancias y paradero 
se ignoran, pa ra que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de recibirle declaración 
en dicha causa; bajo apercibimiento do 
que si deja de verificarlo lo pa ra r á el 
perjuicio que en su derecho haya lu
gar . 

Dado en Tudela á 19 de Noviembre 
de l896 . = M a r t í n P e r i l l á n . = P . S. M, Jo 
sé Sanz Pol. 

Juzgados municipales 
BUENA VISTA 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presento se cita, 
l lama y emplaza, á Silvestra Alonso 
Ruiz, Concepción Valdós, Carmen Baile 
y Cutalina Cañeto, cuyos actuales 
domicilios y paraderos se ignoran, para 
quo en el término de nueve días com
parezcan en dicho J u z g a d o , sito en la 
calle del Barquillo, núm. 32 tr ipl icado, 
á responder de los cargos que las re
sultan en el juicio do faltas núm, 895 
que pende en este Juzgado por lesiones; 
apercibido que do no verificarlo las pa
ra rá el perjuicio áj.que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 13 do Noviembre de 1896 .= 
V.° B.°=Nicolas Morales .=El Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena
vista de esta Corte, por el presente so 
cita, l lama y emplaza, á Francisco Ja
vier Mozo Espinosa, cuyo domi ilio y 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui 
ció de faltas n ú m . 1.252 que pende en 
esto J u z g a d o por embriaguez y escán
dalo; apercibido que de no verificarlo 
le p a r a r á el perjuicio á quo haya lugar 
en derecho. 

Madrid 14 do Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r c s = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Bueña-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Ju l i a Fernáu-
dez Castro, de veinti trés años, soltera, 
camarera , cuyo paradero se ignora, pa
ra quo en el término do nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que la 
rusul tan en el juicio de faltas número 
1.216 que pende en este Juzgado , por 
lesiones; apercibida que de no verifi
carlo la pa ra r á el perjuicio á que h a y a 
lugar en derecho. t 

Madrid 16 de Noviembre do 1896.= 
V.° B.°=Manuel L i n a r e s = E l Secreta-
rio, M. Corral . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de* Bueña-
vista de esta Corte, por el presento se 
cita, llama y emplaza, á Manuel Gar
cía Cleto, cuyo domicilie y paradero 
se ignora, pa ra quo en el término de 
nueve d ias comparezca en dicho Juz
gado, sito en la callo del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resulten en el juicio de 
faltas número 1.264 que pende en es
te J u z g a d o por amenazas ; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . °=Manue l L i n a r e s = E l Secreta
rio, M. Corral. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á José Luque y 
Luque , de cuarenta y dos años,sol tero, 
jornalero , cuyo paradero se ignora 
para que en el término do nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 

la calle del Barquillo, núm. 32 tripli
cado, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.222 
que pende en esto Juzgado por nega
ción; apercibido quo de no verificarlo 
lo pa r a r á el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 17 de Noviembre de 1896.= 
V.° B . °=Manue l L i n a r e s = E l Secreta
rio, M. Corral. 

% En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito do Buena
vista de esta Corte, por el presente so 
cita, llama y emplaza, á Benito García 
Almarzal, de diez y siete años, soltero, 
a lbañi l , cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado , sito en la 
callo del Barquillo, núm. 32 triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan enjuiciode fa l tasnúm. 1 251qncpen-
de en esto Juzgado , por promover jue
go en la calle; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra r á el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 19 de Noviembre de 1896.= 
V.° B.°=Nicolás Moralcs=El Secreta
rio, M. Corral. 

IIOSPICIOJ 

En expediente do juicio de faltas 
que pende en este Juzgado , contra Gui
llermo Benito, por malos tratos á su es
posa, ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

cFallo que debo condenar y condeno 
á Guillermo Benito en rebeldía á la pe
na de cinco dias de arresto menor que 
ext inguirá en la Cárcel, reprensión y al 
pago de las costas do este juicio. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Manucl Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento do Guillermo Benito, la senten
cia inserta, toda vez quo se ignora su 
domicilio, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1896.=E1 Secretario, José Ballester. 

En expediente de juicio do faltas, 
que pendo en este J u z g a d o , cont ra 
José Iglesias Rey, ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva, es como sigue: 

«Fallo 'que debo de condenar y con
deno en rebeldía á José Iglesias Rey, 
á la pena de cinco pesetas de multa y 
la subsidiaria , caso do insolvencia, y 
al pago de las costas de este juicio, en 
las que también le condeno. Asi por 
esta mi sentencia, lo pronunció, man
do y firmo.=Antonio Honrubía Casas.» 

Y con el fin do quo llegue á co
nocimiento del condenado José Igle
sias, la sentencia inserta, expido la 
presente en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1896.=El Secretario, José Ballester. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Ramón Gallardo Sobrino, Juez mu
nicipal suplente del distrito de la Lati
na , se cita y llama por término do cin
co d ias .á J u a n Fernández González, de 
treinta y dos años, na tura l de Madrid, 
y que dijo vivir en la calle de D. Mar
tin, 45, á fin de quo comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado , sito en 
la calle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal , pa ra la práct ica de una di
ligencia pendiente en el mismo; aper

cibido quo de no comparecer lo parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 16 de Noviembre de 1896 
V.° B . ° = G a l l a r d o . = E l Secretario, 
cenciado J u l i á n Fernández García. 

T r ibuna l do oposiciones á la Cátedra 
do Geodesia , vaoanto on la Facul tad 
de Ciencias, Sección do la Físico• 
ma temá t i ca s , d e la Univers idad de 
Zaragoza. 

Los señores opositores á la referida 
Cátedra D. Gabriel GalAn y Ruiz, Don 
Martín Pastel ls y Papell , D. José Mur 
y Ainsa, D. José Ríus y Casas, D. En
rique Hernández Echevarr ía y D. Juan 
F . Romani, se servirán presentarse el 
lunes 14 de Diciembre próximo venide
ro, á las tres de la ta rde , en la Sala <1« 
Grados de la Facultad de Ciencias, sita 
en la planta baja de esta Universidad 
Central , á fin de proceder al sorteo de 
tr incas y d a r principio á los ejercicios, 
según previene el a r t . 10 del Reglamen
to de oposiciones á Cátedras de 2 de 
Abril de 1875; debiendo a d v e n i r que 
los señores D. Enrique Hermíndea 
Echevarr ía y D. J u a n F . Romani , de
berán acredi tar ante el Tr ibunal y an
tes do comenzar los ejercicios, que reú
nen las condiciones de admisión á la 
fecha del 27 do Enero de 1891, en que 
espiró el plazo de presentación do ins
tancias . 

Los opositores que no asistan ni ex
cusen legít imamente su ausencia del 
sorteo do tr incas, se entenderá que re
nuncian á estas oposiciones de confor
midad con lo que preceptúa el articulo 
14 del citado Reglamento. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien
to de los interesados. 

Madrid 26 de Noviembre de 1896.=« 
El Pres idente , J . de P . Arrol laga. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
5 . ' Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejeeutivo 
de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha de hoy dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instru
ye contra D. Eulogio Ortega, por débito 
contribucción industrial do varios tri-
de la mestres de 1895-96 y 1896-97, ha 
sido decre tada la venta en pública 
subasta de los bienes embargados al 
mismo. 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Agencia, Jesús del Valle, 19, ter
cero izquierda, el día 1.° dci mes do 
Diciembre, á las tres de la ta rde , ad
mitiéndose du ran te la primera hora, 
después de abierto el remate las postu
ras que cubran los dos tercios de la ta
sación; y si t rancurr ido este tiempo no 
se hubiese presentado ninguna, so ad
mitirá la que cubra el importe del dé
bito, recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que so anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
do lo dispuesto en el par . 7.°, ar t . 21 de 
la Instrucción de 12 de Mayo de I8t?8. 

Madrid á 24 deNovíembre de 1896.=* 
El Agente ejecutivo, Emilio Molina. 

Pa ra ver los efectos se facilitarán en 
la Agencia volantes, todas las tardes de 
ciuco á seis. 

Mente ás Piedad y Caja da Ahoms 
de Jtfadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 329.384 pesetas por 
1.784 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 309, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 1.495.127 pesetas á so
licitud de 1.191 imponentes 667 do ellos 
por saldo. 

Madrid 22de Noviembre de 1896.=» 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 1896.—Esc. T i p . delUospioio 


